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DESPACHO DE COMISIÓN 
 
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 11 días del 
mes de junio del año 2020, se constituye la Comisión de INDUSTRIA, 
COMERCIO TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de Diputados de la 
Provincia de Catamarca,-con quórum legal- con el objeto de tratar los 
PROYECTOS DE DECLARACION, iniciado por la Diputada Mónica Zalazar 
Expte. Nº 260/20 caratulado "DECLARASE EL BENEPLÁCITO POR EL 
LANZAMIENTO DE LA MARCA ‘ORIGEN CATAMARCA’ POR PARTE 
DEL GOBIERNO DE CATAMARCA" y de la Diputada  Natalia Ponferrada 
contenido en el Expte. Nº 269/20, caratulado: "DECLÁRASE EL 
BENEPLÁCITO A LA IMPLEMENTACIÓN DEL SELLO DE CALIDAD 
‘ORIGEN CATAMARCA’".------------------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 
 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la UNIFICACIÓN de sendos proyectos de 

DECLARACION. Produciendo un único texto, el que quedara redactado de 

la siguiente manera: 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS  
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA  

SANCIONA CON FUERZA DE  
DECLARACIÓN 

 
ARTICULO 1°.- Declárase el Beneplácito a la implementación del sello de 
calidad “Origen Catamarca”, a través del cual se busca fortalecer los 
productos catamarqueños, mediante su certificación de origen, la 
diferenciación y competitividad de los mismos, impulsado por los Ministerios 
de Inversión y Desarrollo y de Industria, Comercio y Empleo, del Gobierno de 
la Provincia.-  
 
ARTÍCULO 2°.- Cúrsese copia autenticada de la presente declaración a los 
titulares de los organismos intervinientes.  
 
ARTÍCULO 3º.- De forma.- 
 
SEGUNDO: Designar Miembro Informante a la Diputada Provincial Natalia 
Ponferrada.- 
 
FIRMANTES: Dip. NOBLEGA, Marisa – Dip. HERRERA, Natalia Vanessa – 

Dip. AVILA, Hugo Daniel – Dip. PONFERRADA, Maria Natalia – Dip. 

AREDES, Ricardo – Dip. MURUA PALACIO, Marcelo – Dip. PONS, Maria 

Alejandra.- 
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